
FRANQUEO CONCERTADO 

t i t f í l l t l í a i l í l a . — Imorrtaciéa áa Weaáot 
da la DiputaciSa preriadal. - Tcléíoae 1708. 
« m i t a t i la BtyrtuMa provladM.—Te!, m e . 

L e n e s 27 d e D i c i e m b r e d e 11)48 

• N ú m . • 

No ce pufiüca loa domiagea ai diufealTei. 
Ejciaplar corrieatei 7S'céatimoi. 
Idem atraBadotil.SO pesetas 

A d v r t e a d a » , — 1 . " Loi Mloxes Alcaldes .y Secretarios atsmieipaiea oetáa obligados a ' d i s p o n e r qae se fije un ejemplar d e 
'•;« dé este BeUKTÍN ®nCIAL ®a el sitio, de costumbre, tan pronto como se reciba, hasta la fijactóo del ejemplar siguiente. 

3.a. Los Secretarios monieipaloe c G i d a r á n de coleccionar-ordenadamente el BOLKTÍS OFICIAL, para su encaadernaciiSn anual. 
&m L»i inserciones reglamentarias má el BOLITÍN ©ffiC'íAL^e han de masd^r por el Ex.cmo. Sr. Gobernador., civil. v ' • 
Fir«»'8ÍOS—SUSCI^PCl®NES.—-a) Ayuntamiento», li© pesetas anuales pw-dos ejemplares'de cada número, y' 50 pesetas 

[&»' pm cada ejemplar más. Recargo del 25 por, 1©© .si ao abosan el iiaporte -annal dentro del primer ¡semestre, 
b). |a»ta's vecáuales'j Joxgados sauitiieipalas y.organismos o. depeadencias. oficiales, afeonarás, 50 pesetas a-ara&lea & SO pesetas »*," 

rale»,, con. pago adelantado. 
e) Rostaafes sasprip'eioaes, 66 pésetas anuales,-35 pesetas samestmles 6 20 posots* trimestrales, cora pago adelantado. 
ADICTOS: Y ANUNCIOS.—b.) jiugados moaiápales, una peseta linea. . ' ; 
d"Los demás, -1,50 pesetas línea. . • " . ' , • 

: Míisterío fle ñm 
ireculii - Eeiaml -le Ferrocarriles, 
Tramíis i TriMprte por Carreíera 

Por el Ministerio de Obras Púb l i 
cas, a propuesta de la Comisar ía de 
Material Ferroviario y en cumpli -
mienjo del Decreto de 5 de Diciem
bre de 1947 y Orden de dicho Minis
terio, fecha 12 del mismo mes y año . 
ha sido sancionado D. L tu ren t ino 
González Alvarez, de San Juan de la 
Mata (León), con la multa de tres 
«ail seiscientas (3.600) pesetas, por 
incumplimiento del cupo obligarlo 
de entrega de traviesas correspon
diente al año forestal 1945-46, dán 
dosele el plazo de dos meses, a par
tir de la fecha de 4 de Diciembre de 
1948, correspondientt a dicha reso
lución, para la entrega da las travie
sas objeto del expediente incoado, 

Madrid, 6 áe Diciembre de 1948.— 
E l Director (General (ilegible). 4224 

i r n i i f i j 
«leiacin ie litieiii 

li la iniiicia ae Leái 
Seccíi i p i f i i c í a i i e A l i í B i s I r a c i i i 

Ltcal 
De conformidad con el Decreto de 

12 de Noviembre ú l t imo del Ministe-

(r io de Hacienda, sobre elevación de 
| los Cupos autorizados de Comjíen 
• sación Municipal , se copian l i teral-
| mente los dos ar t ículos dispositivos 
•ajos efécíbs de su conocimiento por 
i las Corporaciones locales, que a par

t i r del p róx imo presupuesto de 1949, 
p o d r á n hacer uso de sus concesiones 
con arreglo a los l ímites m á x i m o s 
que en l®s'mismos se indican: 

! Art ículo 1.*. —Én uso de la autori
zación concedida en el a r t í cu lo 
2.' del Decreto Ley de 7 de Noviem 
bre de 1947, se elevan con vigencia, 
desde 1.° de Enero de 1949, los l ími 
tes máx imos de Compensac ión mu-
micipal asignado a los Ayuntamien
tos por el Ministerio de Hacienda, 
conforme a lo dispuesto en la Base 
22 de la Léy de 17 de Julio de 1945 y 
ar t ículo 70 del Decreto de 25 de Ene
ro de 1946, en la cuan t ía que se i n d i 
ca a con t inuac ión : 

Municipios Hasta 5.000 habitantes, 
1 el 20 por 100. 

Municipios de 5.001 habitantesya 
lO.OOO i d . , el 10 por 100. . 

Municipios de 10.001 habitantes 
en adelante, el 5 por 100. 

| Art ículo 2.°.—La expresada eleva
ción sé efectuará de «ficio por el M i 
nisterio de Hacienda, tomando en 
c u é n t a l a poblac ión de hecho con 
que cada Municipio figure en el cen
so de la poblac ión de E s p a ñ a de 
1940 declarado oficial por Decrtto 
de 14 de Marzo de 1942. 

León, 18 de Diciembre de 1948,— 
E l Delegado de Hacienda, José de 
Juan y Lago. 

De conformidad con la Orden de 
9 del corriente, publicada en el Bole
tín Oficial del Estado de 17 del ac
tual, (?n la que en v i r tud de cumplir
se en breve dos años , désdé la t é rmi -
nac ión del ejercicio de 1946, existen 
algunos Ayun iamieu íos que a ú n no 
han enviado la l iqu idac ión general 
de dicho presupuesto a efectos del 
seña lamien to del Cupo definitivo de 
Compensac ión , se pone en conoci
miento de las Corporaciones locales 
que «S^ concede un plazo, que ter
m i n a r á en 31 de Enero p r ó x i m o , 
para que los Ayuntamientos que 
a ú n no lo hubiesen efectuado, pufe-
datí presentar ^nte la Delegación de 
Hacienda respectiva, los documeatds 
a que alude el n ú m e r o primero de 

j la Orden'de este Ministerio cié 13 de 
j Mayo de 1947, inserta en el B. O. del 
Estado del día 28 del propio nata, o 
contesten debidamente los reparos 
que a aquellos documentos les hu -

• biesen sido formulados, todo ello a 
| los efectos de seña lamien to dé cupo 
: definitivo de compensac ión mun ic i 
pal para el ejercicio de 1946. 

Lo que a los efectos que corres
pondan se hace saber a todos los 
Ayuntamientos interesados. 

León, 18 de Diciembre de 1948.— 
\ E l Delegado de Hacienda, José de 
Juan y Lago. 4341 
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A N U N C I O S 

Habiéndose Efectuado la recepción 
definitiva de las obras de acopios de 
piedra machacada para r e q a r a c i ó n ! 
del firme, incluso su empleo en los , 
k i lómet ros 52 al 56 de Villanueva ' 
del Campe £ Paianquinos y kms. 1 y2 • 
de Cistierna a Palanquines, he acor-
¿ á d o en cumplimiento de la R. 0V! 
de 3 de Agosto de 1910, hacerlo p ú - ' 
blico para los que se crean con dere
cho de presentar demanda contra el 
contratista D. Teodomiro Miguel 
Castro, por daños y p e r j u i c i o s , 
deudas de jornales y materiales, ac
cidentes del trabajo y d e m á s que de 
las obras se deriven, lo hagan en el 
Juzgado municipal de el t é rmino en 
que radican, que es el de Vi l la-
nueva de las Manzanas, en un 
un plazo de veinte días, debiendo el 
Alcalde de dicho t é rmino interesar 
de aquella autoridadad la entrega de 
una relación de las demandas presen
tadas, que debe rán remit ir a la Je
fatura de Obras Públ icas , en esta 
capital, dentro del plazo de 30 dias, 
a contar de la fecha de la inserc ión 
de este anuncio en el BOLETÍN OFI
CIAL. • 

Leén , 16 de Diciembre ds 1948.— 
E l Ingeniero Jefe, P ío Cela. , 4277 

s 
• e 

Habiéndose efectuado la recepción 
parcial de las obras de construc
c ión del Puente de la Nora, he acor
dado en cumplimiento de la R. O. de 
3 de Agosto de 1910 hacerlo públ ico 
para los que se crean con derecho 
de presentar demanda contra el con
tratista D.,Pedro Rodríguez, por da
ños y perjuicios, deudas de jornales 
y materiales, accidentes del ^trabajo 
y d e m á s que de las obras se deriven 
lo hagan en el Juzgado municipal 
del t é rmino en fue radican, que es 
de Pozuelo del P á r a m o , en un plazo 
de 20 días, debiendo eí Alcalde de 
dicho t é rmino interesar de aquella 
autoridad la entrega de una rela
ción de las demandas presentadas, 
que deberán remitir a la Jefatura de 
ó b i a s Públ icas , en esta capital, den
tro del plazo de treinta días , a con
tar de la fecha de la inserc ión de 
este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL. 

León, 22 de Diciembre de 1948,— 
E l Ingeniero Jefe, P ío Cela. 4366 

plazo de quince días, al objeto de 
oír reclamaciones. 

Asimismo, y por iguaPplazo, que
da expuesto el repartimieato anual 
girado para nut r i r dicho presupues
to, entre los siguientes Ayuntamien
tos interesados, con expresión de las 
cuotas asignadas a cada uno: 

Junta Comarcal Jadicial de Vega 
de Espinareda 

Aprobado por esta Junta Comar
cal el presupuesto especial de la 
misma para el ejercicio de 1949, se 
halla de manifiesto al públ ico en 
esta Secretaría municipal por el 

Arganza 
Berlanga 
Cand ín 
Fabero 
Peranzanes 
Saucedo 
Valle de Finolledo 
Vega de Espinareda 

2.170 pts, 
940 | » 

1.660 » 
2.170 » 
1.200 » 
1.000 > 
1.560 » 
2.200 » 

12,900 » Suma total 
Vega de Espinareda, 21 de D i 

ciembre de 1948. —El Alcalde, Felipe 
Astorgano. 4365 

Formado el Proyecto de Presu
puesto Municipal Ordinario para el 
ejercicio de 1949, por loa Ayunta
mientos .que se relacionan a conti
nuac ión , se anuncia su exposic ión al 
públ ico en la respectiva Secretaria 
municipal , por espacio de ocho días , 
durante los cuales y en los ocho gi

ran formularse recia-

4357 
taciones. 
San Andrés del Rabanedo 

Aprobado por los Ayuntamientos 
que al final se expresan, el Presu
puesto Municipal Ordinario para el 
próxinpo ejercicio de 1949, sé halla 
de manifiesto al púb l i co eu la Se
cretar ía respectiva por espacio de 
quince días, durante los cuales y eu 
los quince siguientes, p o d r á » for
mularse contra el mismo por los 
interesados cuantas reclamaciones 
se estime pertinentes. 

Saclices del Río 4367 
Cimanes del Tejar 4369 
Castrillo de los Polvazares 4372 
Quintana del Castillo 437S 

Propuestos que han sido suple-, 
mentos, habilitaciones y transfe
rencias de crédi to por los Ayunta
mientos que al fmal se expresan, 
para atender distintas obligaciones 
de los mismos, el expediente que al 
efecto se instruye, estará expuesto al' 
públ ico en la respectiva Secretar ía , 
para oír reclamaciones, por espacio 
de quince días . 

Villadangos 
Valdepiélago 

4363 
4371 

Formada por los Ayuntamientos 
que al final se relacionan la lista de 
ramillas pobres con derecho a la 
asistencia médico- fa rmacéut ica gra
tuita, durante el año 1949, se halla de 
manifiesto al públ ico , en la Secreta
ría municipal , con el fin de oír re
clamaciones, por espacio de ocho 
días. 

Quintana del Castillo 4273 



4 

Junta, vecinal de San Pedro de las 
Dueñas 

Formado por la, Junta vecinal de 
m i presidencia, la Ordenanza para 
la prestación personál , se halla la 
misma expuesta al públ ico en el 
sitio ds costumbre, ai objeto de oír 
reclamaciones, si así procediere. 

San Pedr<| de las Dueñas , e 21 de 
Diciembre de 1948 — E l Presidente, 
Laurentino Diaz-Caneja. " 4353 

Uiiiistrailii le jufltíi 
Ul iEICU TEHiniIAL I I f l L U M L I 
Don Luis Delgado Orbaneja, Aboga-

4 áo y Oficial de Sala de esta A u 
diencia Terr i tor ia l • 
Certifico: Que el tenor literal del 

encabezamiento y parte dispositiva 
d é l a sentencia dictada por esta Sala 
en los autos de que se h a r á mér i to , 
es como sigue: 

Encabezamiento.—En la ciudad 
de Valladolid, a dieciocho de No
viembre de m i l novecientos cuaren< 
ta y ocho, en los autos de mayor 
cuamtía procedentes del Juzgado de 
primera Instancia de Leén , seguidos 
efttrc partes, de una y com© deman
dante, por D, Manuel Pérez Muñoz, 
mayor de edad, casado, empleado y 
vecino dé León, representado en 
concepto de pobre por el Procura
dor D, Pedro Sánchez Merlo y de
fendido por el Letrado D. Juan . Ló
pez Fraile, y de la otra com® de
mandados, por D, Santiago Soto Lo-
renzana, mayor de edad, casado, 
Agente de Negocios y vecino de 
León, representado por el Procura
dor D, José María Stampa y Ferrer 
y defendido por el Letrado D. Da-

' niel Alonso, y D, Juan Pegalajar 
Va íáe r r ama , mayor de edad, contra
tista de obras y vecino de Torre del 
Campo, can residencia accidental en 
León, que ño ha comparecido ante 
esta Superioridad, por lo que en 
cuanto al mismo se han entendido 
las actuaciones coa, los Estrados del 
Tr ibuna l ; s o b r e r ec l amac ión de 
treinta y tres m i l seiscientas pesetas, 
y reconvención por cinco m i l pese
tas, cuyos a vitos penden ante este 
Tr ibuna l Superior en vi r tud del re
curso áe apelac ión interpuesto por 
el demandante contra la sentencia 
que con fecha catorce de Marzo de 
m i l novecientos cuarenta y siete dic
tó el expresado Juzgado. 

Parte dispositiva.—Fallamos: Que 
sin hacer especial condena de cos
tas, debemos confirmar y confirma
mos integramente la sentencia ape
lada del Juzgado de primera Instan
cia de León de fecha catorce de 
Marzo de m i l novecientos cuarenta 
y siete a que estos autos se contraen 
y cuya parte dispositiva ya queda 
anteriormente transcrita. 

Así por esta muestra sentencia, cu
yo encabezamiento y parte dispositi
va de la misma se pub l ica rá en el 
BOLETÍN OFICIAL de Ja provincia de 
León, por la incomparécenc ia ante 
esta. Superioridad del demandado y 
apelado D, Juan Pegalajar Valdcrra-
ma, lo pronunciamos mandamos y 
firma mñs.—Fil iberto Arrorites.—Vi
cente R. Redondo.—Teodosio Garra-
chón .—Aniano Alonso Buenaposa-
da.—Rubricados, 

Esta sentencia fué publicada en el 
día de la fecha y notificada en el si
guiente día a las partes personadas 
y en Estrados del Tr ibunal , 

Y para que tenga efecto lo acorda
do, expido la presente que firmo en 
Valladolid, a dos de Diciembre de 
m i l novecientos cuarenta y ocho,— 
Luis Delgado, 4191 

matantes, y las fincas serán subasta
das por separado. 

Dado en Astorga, a catorce de D i 
ciembre de m i l novecientos cuaren
ta y ocho.—Angel García Guerras.— 
P. S. M.: R a m ó n de la Fuente: 

4297 N ú m . 747.-87,00 ptas. 

Juzgado de primera instancia 
de Astorga 

Don Angel García Guerras, Juez de 
primera instancia accidental de la 
Ciudad de Astorga y «u partido, 
P#r el presente hago saber: Que,en 

méri tos de lo acordado en ejecución 
de sentencia de ju ic io de menor 
cuant ía , promovido por el Procura
dor D. Manuel Mart ínez y Martínez, 
en nombre de D , Pedro Bautista 
Suárez, vecino de Villaraeji l , contra 
D. Ildefonso Gómez García, vecino 
de Zacos, sobre rec lamac ión de seis 
m i l . trescientas ochenta pesetas, se 
sacan por segunda vez a púb l i ca su
basta con rebaja del veinticinco por 
ciento de la tasación, por t é rmino 
de veinte días, las fincas embarga
das al ejecutado que son las siguien
tes: • 

1. a Una finca, en el casco del 
pueblo de Banidodes, Ayuntamiento 
de Magaz de Cepeda, de cabida tres 
áreas; l inda: Norte, Tiburcio Alonso; 
Sur, calle; Este, T iburé io Alonso, y 
Oeste, Pablo Gómez. Valorada en 
m i l pesetas. 

2. a Otra, al pago del Re quejo, del 
mismo té rmino , de cabida t r e s 
áreaS; linda: Norte, Reguero; Sur, 
camino; Este, Pablo García, y Oeste, 
Domingo García. Valorada en cinco 
m i l pesetas. ' 

La subasta t endrá lugar en este 
Juzgado el día veintidós de Enero 
próx imo y hora de las dode de su 
m a ñ a n a , * 

No se admi t i r án posturas que no 
cubran las dos terceras partes del 
avalúo, con la rebaja del veinticinco 
por ciento, 

Para tomar parte en la subasta de
be rán los licitadoi^es consignar en la 
mesa del Juzgado o Establecimiento 
públ ico destinado al efecto, una can
tidad igual por lo menos al diez por 
ciento del valor de los bienes que 
sirve de tipo paira la subasta. 

No se han presentado tí tulos de 
propiedad ni han sido suplidos, lo 
que será a cargo del rematante o re-

Jnzgado de 1.a instancia de Sahagún 
El Sr. Juez de l . " instancia de este 

partido, en providencia de esta fe
cha, dictada en expediente que sê  
sigue en este Juzgado por el Procu
rador D. José Sánchez Friera,' sobre 
r eanudac ión del tracto sucesivo de 
la finca siguiente: 

«Una casa-molino harinero con su 
carrespondiente cauce, desde el pro
pio molino a su der ivación, en el r ío 
Cea o toma de agua, situado en tér
mino de Villaselán, con sus planta
ciones, sita dicha casa-molino en 
Santa María del Río, al sitio conoci
do por Las Huertas, con todos lo& 
útiles necesarios y precisos para la 
moíturaciÓD, compuesto de dos pi
sos, planta baja y principal, en el 
que se encuentra t a m b i é n la vivien
da necesaria para el deudor y sus 
familiares, con cuadras, pajares y 
portal contiguo; y que linda; al fren
te entrando o Sur, camino que del 
pueblo de Santa María del Río, con
duce al de Villaselán; derecha en
trando u Oeste, con el camino ex
presado; izquierda entrando u Oeste, 
con fincas rúst icas de Nicolás Galla
do y otros, y espalda o Norte, con el 
cauce o presa expresada, que deriva 
del río' Cea»; ha acordado se cite por 
medio de la presente, como así se 
hace, a D, Amador, D. Mariano, 
Dra Rosa, D. Máximo, D. Adolfo, don 
Antonio, D. Florencio, D. Emil iano 
y D." María Angela Díaz Alvarez, ve
cinos que fueron de Garrafe de To
rio, hoy en ignorado paradero, a fin 
de que dentro de los diez días si
guientes a la publ icac ión de la pre
sente en el BOLETÍN OFICIAL de esta 
provincia, puedan comparecer ante 
este Juzgado para alegar lo que a su 
derecho convenga, en re lac ión a la 
r eanudac ión del tracto sucesivo, so 
licitado por el citado Procurado 
Sr. Sánchez Friera, Agente Ejecutivo 
de la Comunidad de Regantes de 
Santa María del Río. 

Y con el fin de que sirva de cita
ción a los anteriormente menciona
dos, expido y firmo el presente, en 
Sahagún , a nueve de Diciembre de 
m i l novecientos cuarenta y ocho.— 
Er Secretrrio, M. Marcén. 

4219 N ú m . 746,-84,00 ptas. 
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